RES. 417/2021
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2021
(E. E. Nº 2020-17-1-0000906, Ent. N° 688/2020)


VISTO: que este Tribunal ha estudiado las actuaciones relativas a licitaciones abreviadas que fueran requeridas a la Contadora Delegada ante la Intendencia de Artigas, teniendo presente lo solicitado por la Junta Departamental de Artigas;


RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con las normas ISSAI 400 siguiendo los principios fundamentales de la Auditoría de Cumplimiento; 


CONSIDERANDO: que las conclusiones arribadas son las que se expresan en el Dictamen precedente;

 
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el Dictamen que se adjunta;

2) Remitir dicho Informe a la Junta Departamental de Artigas;
3) Comunicar a  la Intendencia  de Artigas y a los Contadores Delegados destacados ante la misma
4) Dar cuenta a la Asamblea General
LM

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO:  He votado en discordia la Resolución recaída en este expediente, en tanto no comparto el Dictamen de Auditoría aprobado, en lo que se dirá seguidamente. 

En efecto, el informe abunda en datos sobre procesos licitatorios pero sin detenerse suficientemente en lo que hace a las competencias de este Tribunal en el marco de una auditoria de cumplimiento.

Resulta claro que se contó con tiempo más que razonable para su elaboración y que la limitación establecida por la pandemia no es de recibo. Y esto es así dado que las comunicaciones y los soportes tecnológicos no se vieron interrumpidos por la emergencia sanitaria y que además el Tribunal cuenta con Contadores Delegados y un Contador Destacado en la Intendencia Departamental de Artigas, los cuales deben resolver -de requerirse- eventuales acciones de cercanía.

Por otro lado, la mayoría del Tribunal ha descartado el análisis de nada menos doce ampliaciones realizadas al amparo del artículo 74 del TOCAF, concretadas en el período especificado. La muestra analizada es cien por ciento representativa en lo que hace a los procedimientos competitivos, pero no sobre las antedichas ampliaciones, resultando allí largamente insuficiente. 

Cabe señalar además que en la única ampliación tomada, se verificó observación por parte de los Contadores Delegados por vulneración del artículo 211 literal B) de la Constitución. A su vez, entiendo que la decisión de no analizar las ampliaciones es contradictoria con lo solicitado por el propio Tribunal en Oficios No. 1162/20 y en especial en lo que hace al Oficio No. 2495/20. Si la documentación sobre dichas ampliaciones no fue remitida, existe responsabilidad en quien lo omitió  (si es que no se hubiera justificado), y si fue recibida, debió analizarse. Cabe agregar que un procedimiento competitivo es esencialmente diferente a su ampliación, de todo punto de vista.

Dicho todo lo anterior, a partir de aquí se plasmarán solo algunas diferencias que también llevaron a esta discordia. 

En el apartado V.1 del informe se detalla una serie de constataciones en cuanto a la cantidad de procesos licitatorios en las que las empresas Rodrigo Felice Jiménez, Prenorte S.R.L. y Pedrera del Norte S.R.L. resultaron adjudicatarias, entre otros resultados cuantitativos. En mi opinión, dicha información no es relevante en absoluto, dado que el universo de contrataciones sujetas a análisis se circunscribe justamente a las adjudicaciones a dichas empresas en el período comprendido entre el 9 de julio de 2015 al 31 de mayo de 2019, las cuales poseen además giros diferentes. En todo caso, quizás hubiera sido adecuado informar   -como otro mero aspecto cuantitativo- en cuantos procesos de contratación, en el período especificado, dichas firmas presentaron ofertas y no resultaron adjudicatarias, desde compras directas a licitaciones públicas, en el marco de lo efectivamente solicitado por la Junta Departamental de Artigas, que fue la realización de una Auditoría General en la Intendencia. 

También surge de dicho apartado, la constatación que en ninguno de los quince procedimientos en los que intervino el Cr. Omar Bicera (como integrante de la Comisión Asesora de Adjudicaciones) se presentó la firma Pedrera del Norte S.R.L. Es evidente que no había lugar para otra circunstancia, dado que los objetos de los quince procedimientos (construcción-reparación de alcantarillas, reacondicionamiento-mantenimiento de caminería, etc.) son ajenos al giro de dicha empresa, siendo esta únicamente proveedora de materiales tales como piedra, arcilla, arena y similares. Aunque la situación del Cr. Omar Bicera no es asimilable a la que parecería que concluyó el Tribunal de Cuentas respecto al Esc. Emiliano Soravilla, entiendo que hubiera sido al menos oportuno -si es que ello no aconteció- que dicho Contador formalmente reportara las situaciones que podrían darse -quizás en apariencia- ante la eventualidad de que las empresas Rodrigo Felice Jiménez, Prenorte S.R.L. y en especial Pedrera del Norte S.R.L. fueran potenciales oferentes de un proceso de contratación; en atención a que dicho funcionario pertenece a la Unidad de Proyectos y por tanto recomienda realizar llamados a licitación (fase preparatoria) con giro congruente con el de la empresa Rodrigo Felice Jiménez, tal como ha constatado este Tribunal en las Licitaciones Abreviadas No. 39/17 y 40/17.  

A su vez, nuevamente, en el apartado V.2 se aprecia que buena parte de los resultados no son relevantes, ni siquiera desde el aspecto cuantitativo.             

Por otro lado, y solo a modo de ejemplo, entiendo que la conclusión a la que se ha arribado sobre la cuestión de las licitaciones abreviadas 16/16, 17/16, 18/16, 19/16 y 20/16 es insuficiente. Dichos procedimientos no solo debieron haber sido observados por vulnerar el artículo 43 del TOCAF, sino también por incumplimiento de lo preceptuado en el artículo 48 de dicho Texto Ordenado. Y esto es así dado que en todas ellas, las cláusulas 1.29 “Análisis y Evaluación de ofertas” y 1.30 “Adjudicación” se apartan de lo estipulado en dicha norma, en tanto no se establecieron criterios objetivos de evaluación, tal como se verá seguidamente:

-Cláusula 1.29:”… Entre las ofertas que no resulten rechazadas durante el proceso de análisis y evaluación de las mismas, se realizará la comparación de ofertas. Si la oferta evaluada más baja fuera seriamente desbalanceada en su estructura de precios (precios cotizados, mano de obra declarada, etc.), con relación a la estimación de la Administración del costo real de la obra, ésta podrá rechazarla…” (el subrayado es mío). ¿Cómo se define lo seriamente desbalanceado en la estructura de costos ante la posibilidad de rechazo de la oferta? Vale consignar que una cosa es la determinación de “viabilidad económica” y algo bien distinto es lo que resulte seriamente desbalanceado respecto al costo real de obra. 

-Cláusula  1.30:”… La licitación se adjudicará a la Oferta correspondiente a la obra evaluada como la más conveniente para la Administración, aunque no fuera la de menor precio ofertado, siempre que la misma cumpla sustancialmente con lo solicitado en los documentos de la licitación…” (el subrayado es mío). La opinión dada en lo que refiere a la Cláusula 1.29 se ve reafirmada por lo establecido en esta cláusula del Pliego.  

Prosiguiendo con el aspecto del fraccionamiento del gasto sin el debido fundamento que se ha verificado en las Licitaciones antedichas y agregando ahora lo constatado por el Tribunal sobre las Licitaciones Abreviadas 39/17 y 40/17, entiendo que la decisión de no haber incluido, en ambos casos, como incumplimiento legal al artículo 32 del TOCAF -como sí sucedió en una primera instancia de análisis de los servicios jurídicos de este Tribunal- resultó acertada. Sin perjuicio de lo cual, señalo que aquí el auditor requiere detenerse -bajo la actitud del escepticismo profesional- en la evidencia de auditoría. Bajo esa premisa, resulta generalmente aceptado el principio de que la explicación más simple es la más probable. Por otro lado, no se puede soslayar lo consignado por el artículo 149 literal I) del TOCAF (Principio de buena fe), el cual debe utilizarse como criterio interpretativo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de casos concretos, tanto en la actuación como en el control. Por tanto, en atención a dichos principios, descarto el fraccionamiento artificial para evadir la realización de licitación pública tanto en los procedimientos 16/16, 17/16, 18/16, 19/16, 20/16  como en los 39/17 y 40/17. En atención a ello, concluyo que aquí se configuró la utilización incorrecta del instituto del fraccionamiento, de la misma forma que aconteció en términos de contralor por parte de la Contadora Delegada, posición errónea que además ratificó ante los medios de comunicación. 

Finalmente, entre otros tantas situaciones, entiendo que hubiera sido pertinente explicitar si se ajustó o no a derecho lo que se tuvo a la vista en la Licitaciones Abreviadas No. 9/16, 28/17, 29/17 y 18/19 (y en la ampliación de esta última).-    

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               CR. ENRIQUE CABRERA: He votado en discordia la Resolución recaída en este expediente, en tanto no comparto el Dictamen de Auditoría aprobado. Comparto en ese sentido los argumentos esgrimidos para este asunto por el Ministro Miguel Aumento.

Considero que el  objeto de esta  Auditoría no se cumplió su totalidad  en la medida que la mayoría del Tribunal descartó del análisis doce ampliaciones al amparo del artículo 74  del TOCAF. No son de recibo las excusas  sobre limitaciones al alcance del trabajo porque en el período de afectación  por la pandemia no sufrieron alteraciones  las comunicaciones y los soportes tecnológicos. Es de conocimiento que el Tribunal cuenta con  Contadores Delegados y un  Contador Destacado que en su momento  podían colaborar y participar en esta auditoría resolviendo en el lugar los requerimientos de trabajo.

Llama la atención que las afirmaciones erróneas que la  Contadora Delegada  expresara rápidamente ante los medios de comunicación  sobre su actuación, no hayan sido evaluadas  en este informe, sobretodo que ya había habido una intervención del Tribunal de Cuentas sobre estos hechos.

Por lo expuesto voto discorde este asunto

CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DRA. FLORA DE SANTIS: He votado en discordia la Resolución recaída en este expediente, en tanto no comparto el Dictamen de Auditoría aprobado. Comparto en ese sentido los argumentos esgrimidos por el  Ministro Miguel Aumento y  las consideraciones realizadas en este expediente  por el  Ministro Enrique Cabrera.
DICTAMEN
I) Antecedentes

          A)   Oficio N° 007/2020 de fecha 5/02/2020 de la Junta Departamental de Artigas, por el cual comunica y adjunta la Resolución N° 3760 de fecha 27.01.2020 de dicha Junta,  por la cual se dispuso remitir a este Tribunal el informe efectuado por la JUTEP con fecha 22/01/2020, relacionado con la denuncia realizada relativa a procedimientos licitatorios llevados a cabo por la citada Comuna. En dicha oportunidad se solicitó a este Tribunal, la realización de una “auditoría general” en la Intendencia de Artigas.

           B)   Oficio N° 1116/2020 de fecha 3/03/2020, por el que este Tribunal solicitó a la Junta Departamental de Artigas la remisión de la copia del Acta de la sesión en la que se consideró el informe efectuado por la JUTEP referido.


C) Oficio N° 063/2020 de fecha 16/03/2020 de la Junta Departamental de Artigas, mediante el cual adjunta copia del Acta N° 151 de fecha 27.01.2020, como fuere solicitado por este Tribunal.


D) Oficio N° 1159/2020 de fecha 7/05/2020 del Tribunal de Cuentas, mediante el cual se solicitó a la Contadora Delegada María Noel Meirelles la  remisión de todos los antecedentes de las contrataciones cuestionadas según informe de la JUTEP de fecha 22.01.2020.

           E) Oficio N° 1162 de fecha 12/05/2020 del Tribunal de Cuentas, dirigido a la Junta Departamental de Artigas, por el cual comunicó que ya ha tomado conocimiento del informe de la JUTEP de fecha 22/01/2020 y dispuso de oficio solicitar a la Contadora Delegada la remisión de todos los antecedentes de las contrataciones cuestionadas para su estudio y consideración.


F) Oficio N° 2495/2020 de fecha 7/07/2020 del Tribunal de Cuentas, por el cual solicitó a la citada Contadora Delegada la remisión de la totalidad de los procedimientos licitatorios cuestionados.


G) Nota de fecha 4/08/2020, por la cual la Contadora Delegada comunica que envió copias de las licitaciones abreviadas efectuadas por la referida Intendencia entre los años 2015 y 2019. 
II) Objeto de la Auditoría.
El objeto de la presente auditoría consiste en el análisis de los expedientes de las licitaciones abreviadas  efectuadas por la Intendencia entre los años  2015-2019, realizando el control legal que compete a este Tribunal a efectos de detectar posibles irregularidades en el cumplimiento de la normativa vigente, especialmente en lo que refiere al fraccionamiento de gasto en los diversos procedimientos realizados y si se cumplió con la intervención que compete a este Tribunal

A su vez se realizará una evaluación de los antecedentes a efectos de constatar eventuales anomalías respecto de la participación del Cr. Omar Bicera en la Comisión Asesora de Adjudicaciones en cuyos llamados se presentó la empresa Pedrera del Norte S.R.L.; y se procederá a determinar si existieron irregularidades en  la actuación del Esc. Emiliano Soravilla Pinato  como apoderado de las empresas “Jiménez Felice, Rodrigo y Prenorte S.R.L.”.
III) Limitaciones.
Constituye, en primer lugar, una limitación al presente dictamen la pandemia mundial de Coronavirus, respecto de la cual se declaró emergencia sanitaria en nuestro país por el Poder Ejecutivo mediante Decreto Nº  93/2020, de fecha 13/3/2020, lo cual obstaculiza el envío de un equipo auditor presencial a la Intendencia de Artigas, razón por la cual el mismo se limita a examinar y extraer conclusiones respecto a la información documental en fotocopias que ha sido recepcionada.

Por otra parte, se constata que no se adjuntaron la totalidad de las ofertas presentadas en los procedimientos licitatorios remitidos a este Tribunal
IV) Análisis de los procedimientos licitatorios remitidos a este Tribunal – Aspectos Relevantes.
	Licitación Abreviada Nº 20/2015.

	Objeto: para la Compra de 774 metros cúbicos de brita Nº 2 (piedra A) destinada a la rehabilitación del Camino a Piedra Pintada y 4890 metros cúbicos de brita Nº 2 (piedra A) con destino a la rehabilitación del Camino al aeropuerto de Artigas.  



	Oferentes:


	1) Juan José Brum “La Jovita”

2) Pedrera del Norte S.R.L..

	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones.


	Ing. Agr. Oscar Sosa.

María del Rosario Simón.

Fernando De Oliveira.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 8392/015: 23/12/2015.

Adjudicatarios: Pedrera del Norte S.R.L.

	Monto total adjudicado


	$ 1:560.477,60 IVA incluido.

	Intervención del Contador Delegado:


	No surge.


· No figuran actuaciones de Bicera ni Soravilla.

	Licitación Abreviada Nº 21/2015.

	Objeto: Adquisición de canasta de materiales para mejora, ampliación o refacción de viviendas de familias en situación de vulnerabilidad socio habitacional en el departamento de Artigas.



	Oferentes:


	1) Electricidad Daniel S.R.L.
2) Beranil S.A.
3) Prenorte S.R.L.
4) Carmela.
5) Blue Class S.A.
6) Eviluz S.A.
7) Belicel S.A.


	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones.


	Fernando de Oliveira.

Ángela Arbiza.

Juan M. Guruceaga.



	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 841/2015, de fecha 30/12/2015.

Adjudicatarios: Beranil S.A., Carmelas, Blue Class S.A., Belicel S.A., Prenorte S.R.L. y Eviluz S.A.



	Monto total adjudicado:


	$ 4:168.961,90 IVA incluido.

	Intervención del Contador Delegado:


	Consta el pase al  mismo pero no su intervención.


· No figuran actuaciones de Bicera ni Soravilla.
	Licitación Abreviada Nº 9/2016.

	Objeto: Reacondicionamiento del tramo 17.1 Camino Cuchilla de Belén, Departamento de Artigas.

	Oferentes:


	1) Osusa S.A.

2) Nolla Y Nolla Construciones Limitada.

3) Rodrigo Jiménez.

4) Constructora Oriental S.A.  



	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones.


	Mariela Rebollo.

Fernando de Oliveira.

Omar Bicera.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 944/016, de fecha 25/7/2016.

Adjudicatarios: Rodrigo Jiménez.

	Monto total adjudicado:


	$ 4:713.682 IVA y Leyes Sociales incluidos.

	Intervención del Contador Delegado:


	No surge.




· Ninguna de las empresas presentadas cumplen con el requisito establecido en el Pliego de la “experiencia”. Jurídica informa que deberán tenerse a todas las empresas por presentadas, sin valorar el requisito del Artículo, entendiendo la División Jurídica que no se vulneran los derechos de los oferentes ya que todos carecen de tal requisito.

Omar Bicera: interviene en todas las actuaciones de la Comisión Asesora de Adjudicaciones.
	Licitación Abreviada Nº 16/2016.

	Objeto: Obra de reparación de alcantarilla rural “Las Nutrias” y Protección de sus accesos en el Departamento de Artigas.



	Oferentes:


	1) Constructora Oriental S.A.
2) Rodrigo Jiménez.

	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones.


	Maria del Rosario Simón.

Fernando Oliveira.

Omar Bicera.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 1229/016, de fecha 16/9/2016.

Adjudicatario: Rodrigo Jiménez

	Monto total adjudicado


	$ 3:595.353,62 IVA y Leyes Sociales incluidos.

	Intervención del Contador Delegado:

Maria Noel Meirelles.


	Fecha 20/9/2016: “Visto el presente expediente no se han realizado observaciones a la contratación mediante el procedimiento de LA. Siga el trámite.”


Omar Bicera: interviene únicamente en las actuaciones referentes a la Comisión Asesora.
	Licitación Abreviada Nº 17/2016.

	Objeto: Obra de construcción de una alcantarilla rural y protección de sus accesos sita sobre Cañada “La Palma” del Departamento de Artigas.



	Oferentes:


	1) Constructora Oriental S.A.
2) Rodrigo Jiménez.

	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones.


	Maria del Rosario Simón.

Fernando Oliveira.

Omar Bicera.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 1230/016, de fecha 16/9/2016.

Adjudicatarios: Rodrigo Jiménez.

	Monto total adjudicado:


	$ 5:938.169,35 IVA y Leyes Sociales Incluidas.

	Intervención del Contador Delegado:

Maria Noel Meirelles.


	Fecha 20/9/2016: “Visto el presente expediente no se han realizado observaciones a la contratación mediante el procedimiento de LA. Siga el trámite.”


Omar Bicera: interviene únicamente en las actuaciones referentes a la Comisión Asesora.
	Licitación Abreviada Nº 18/2016. 

	Objeto: Obra de reparación de alcantarilla rural y construcción de sus  accesos sobre calzada Tamanduá en el Departamento de Artigas.

	Oferentes:


	1) Constructora Oriental S.A.
2) Rodrigo Jiménez.

	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones.


	Maria del Rosario Simón.

Fernando Oliveira.

Omar Bicera.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 1228/016, de fecha 16/9/2016.

Adjudicatarios: Rodrigo Jiménez.

	Monto total adjudicado


	$ 3:710.557,88 IVA y Leyes Sociales incluidos.

	Intervención del Contador Delegado:

Maria Noel Meirelles.


	Fecha 20/9/2016: “Visto el presente expediente no se han realizado observaciones a la contratación mediante el procedimiento de LA. Siga el trámite.”


Omar Bicera: interviene en las actuaciones referentes a la Comisión Asesora.
	Licitación Abreviada Nº 19/2016.

	Objeto: Obras de reparación de alcantarilla rural y protección de sus accesos sobre calzada de “Arroyo Pintadito” en el Departamento de Artigas.

	Oferentes:


	1) Constructora Oriental S.A.
2) Rodrigo Jiménez.

	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones.


	Maria del Rosario Simón.

Fernando Oliveira.

Omar Bicera.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 1227/2016, de fecha 16/9/016.

Adjudicatarios: Rodrigo Jiménez.

	Monto total adjudicado


	$ 4:310.682,62 IVA y Leyes Sociales Incluidas.

	Intervención del Contador Delegado:

Maria Noel Meirelles.


	Fecha 20/9/2016: “Visto el presente expediente no se han realizado observaciones a la contratación mediante el procedimiento de LA. Siga el trámite.”


Omar Bicera: interviene en las actuaciones referentes a la Comisión Asesora.
	Licitación Abreviada Nº 20/2016.

	Objeto: Obras de reparación de alcantarilla rural y protección de sus accesos sobre afluente de “Arroyo Pintadito” en el Departamento de Artigas.

	Oferentes:


	1) Constructora Oriental S.A.
2) Rodrigo Jiménez.

	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones.


	Maria del Rosario Simón.

Fernando Oliveira.

Omar Bicera.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 1226/016, de fecha 16/9/2016.

Adjudicatarios: Rodrigo Jiménez.

	Monto total adjudicado


	$ 1:480.799,37 IVA y Leyes Sociales incluidos.

	Intervención del Contador Delegado:

Maria Noel Meirelles.


	Fecha 20/9/2016: “Visto el presente expediente no se han realizado observaciones a la contratación mediante el procedimiento de LA. Siga el trámite.”


Omar Bicera: interviene en las actuaciones referentes a la Comisión Asesora.

	Licitación Abreviada Nº 26/2016.

	Objeto: Ejecución de obras de mantenimiento ordinario de caminería rural, número de referencia 22.3, origen ruta 30 km. 178 final, Estación Meneses, longitud estimada de 18 km. Departamento de Artigas.

	Oferentes:


	1) Osusa.

2) Paganini S.R.L.

3) Rodrigo Jiménez.

	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones.


	Juan M. Guruceaga.

Fernando Oliveira.

Omar Bicera.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 1548/016, de fecha 4/11/2016.

Adjudicatarios: Rodrigo Jiménez.

	Monto total adjudicado


	$ 1:535.032 IVA y Leyes Sociales incluidos.

	Intervención del Contador Delegado:

Maria Noel Meirelles
	Fecha 9/11/2016: “Se devuelve por no corresponder intervención de la suscrita en esta instancia (posterior a la Resolución de Adjudicación).”


Omar Bicera: interviene en las actuaciones referentes a la Comisión Asesora.
	Licitación Abreviada Nº 27/2016.

	Objeto: Ejecución de obras de mantenimiento ordinario de caminería rural, número de referencia 26.1 origen Piedra Pintada, final Paso de Urumbeba, longitud estimada 7km. Departamento de Artigas.

	Oferentes:


	1) Osusa.

2) Rodrigo Jiménez.

	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones.


	Juan M. Gunceaga.

Fernando Oliveira.

Omar Bicera.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 1578/2016, de fecha 10/11/2016.

Adjudicatarios: Rodrigo Jiménez.

	Monto total adjudicado


	$ 596.957 IVA y Leyes Sociales incluidas.

	Intervención del Contador Delegado:

Maria Noel Meirelles
	Fecha 10/11/2016: “Visto el presente expediente no existen observaciones al mencionado procedimiento de LA. Dejando constancia que las empresas oferentes fueron dos.”


Omar Bicera: interviene en las actuaciones referentes a la Comisión Asesora.
	Licitación Pública Nº 4/2017. 

	Objeto: Construcción de pavimento de calle, cordones cuneta, sistema de drenaje de aguas pluviales en el Barrio Sur de la Ciudad de Artigas.

	Oferentes:


	1) Constructora Oriental S.A. 
2) José Cujó S.A..

	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones.


	María del Rosario Simón.

Rodrigo Gómez.

Carlos Díaz.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 1662/017, de fecha 9/11/2017.

Adjudicatarios: Constructora Oriental S.A.

	Monto total adjudicado


	$ 22:047.429 IVA y Leyes Sociales incluidas.

	Intervención del Contador Delegado:

Maria Noel Meirelles

	Resolución Nº 3558/2017, de fecha 18/10/2017, el Tribual de Cuentas observó el gasto (Art. 48 TOCAF) y no hay informe contable.


-La actuación del Contador fue anterior al dictado de la Resolución de Adjudicación.

	Licitación Abreviada Nº 4/2017. 

	Objeto: Ejecución de obras de construcción de un revestimiento con hormigón ciclópeo del cauce de la Zanja Caballero.

	Oferentes:


	1) Nolla & Nolla Construcciones Ltda.
2) Jiménez Felice, Rodrigo.

	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones.


	Juan Guruceaga.

Fernando De Oliveira.

Omar Bicera.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 415/2017, de fecha 27/3/2017.

Adjudicatarios: Jiménez Felice Rodrigo.

	Monto total adjudicado


	$ 3:704.400 IVA y Leyes Sociales incluidas.

	Intervención del Contador Delegado:

Maria Noel Meirelles

	Fecha: 30/5/2017. Dispone el pase a la Asesoría Jurídica como está dispuesto en informe de Fs. 120.


Bicera: interviene en informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones

	Licitación Abreviada Nº 5/2017.

	Objeto: Compra y colocación de 185 ml de defensas metálicas, tipo flex beam, destinadas a la protección de los accesos a la alcantarilla sita sobre Zanja Caballero en Avda. Baltasar Brum de la Ciudad de Artigas.

	Oferentes:


	1) Rodrigo Jiménez.

2) Lentirey S.A.

	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones.


	Juan M. Guruceaga.

Fernando de Oliveira.

Omar Bicera.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 535/017, de fecha 26/4/2017.

Adjudicatario: Rodrigo Jiménez.

	Monto total adjudicado


	$ 563.640 IVA y Leyes Sociales Incluidos.

	Intervención del Contador Delegado:

Maria Noel Meirelles

	Fecha 4/4/2017: “Visto el presente expediente no existen observaciones al mencionado procedimiento de LA.”


-La actuación del Contador fue anterior al dictado de la Resolución de Adjudicación.

Omar Bicera: interviene únicamente en las actuaciones referentes a la Comisión Asesora.
	Licitación Abreviada Nº  8/2017.

	Objeto: Ejecución de obras de mantenimiento ordinario superior de caminería rural, número de referencia 4.3, origen ruta 30 final Tomás Gomensoro, longitud estimada 6.000 metros. Seccional policial sexta.

	Oferentes:


	1) Unipersonal de Mariel Boffano Irisarri (Constructora DBM).

2) Paganini S.R.L.

3) Nolla y Nolla Construcciones Ltda.
4) Rodrigo Jiménez.
5) Lentirey S.A.

	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones.


	Juan M. Guruceaga.

Fernando de Oliveira.

Omar Bicera.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 543/017, de fecha 27/4/2017.

Adjudicatarios: Rodrigo Jiménez.

	Monto total adjudicado


	$ 504.000 IVA y Leyes Sociales incluidos.

	Intervención del Contador Delegado:

Maria Noel Meirelles
	Fecha 21/4/2017: “Visto el presente expediente no existen observaciones al mencionado procedimiento de LA.”


-La actuación del Contador fue anterior al dictado de la Resolución de Adjudicación.

Omar Bicera: interviene en las actuaciones referentes a la Comisión Asesora.
	Licitación Abreviada Nº  9/2017.

	Objeto: Ejecución de obras de mantenimiento ordinario superior de caminería rural, número de referencia 5.6, origen ruta 3 km 595 final Colonia Eduardo Acevedo. Longitud estimada 13.400 mts, Seccional Policial Octava.

	Oferentes:


	1) Unipersonal de Mariel Boffano Irisarri (Constructora DBM).

2) Paganini S.R.L.

3) Nolla y Nolla Construcciones Ltda.
4) Rodrigo Jiménez.


	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones.


	Juan M. Guruceaga.

Fernando de Oliveira.

Omar Bicera.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 542/017, de fecha 27/4/2017. 

Adjudicatarios: Rodrigo Jiménez.

	Monto total adjudicado


	$ 1;388.240 IVA y Leyes Sociales incluidas.

	Intervención del Contador Delegado:

Maria Noel Meirelles

	Fecha 21/4/2017: “Visto el presente expediente no existen observaciones al mencionado procedimiento de LA.”


- La actuación del Contador fue anterior al dictado de la Resolución de Adjudicación.

Omar Bicera: interviene en las actuaciones referentes a la Comisión Asesora.
	Licitación Abreviada Nº 10/2017.

	Objeto: Ejecución de obras de mantenimiento ordinario superior de caminería rural, número de referencia 5.7, origen tramo 5.4 final Arroyo Guaviyú. Longitud estimada 11.400 mts, Seccional Policial Octava.

	Oferentes:


	1) Unipersonal de Mariel Boffano Irisarri (Constructora DBM).

2) Paganini S.R.L.

3) Nolla y Nolla Construcciones Ltda.
4) Rodrigo Jiménez.
5) Lentirey S.A..


	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones:


	Juan M. Guruceaga.

Fernando de Oliveira.

Omar Bicera.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 551/017, de fecha 28/4/2017.

Adjudicatarios: Rodrigo Jiménez.

	Monto total adjudicado:


	$ 1:181.040 IVA y Leyes Sociales incluidos. 

	Intervención del Contador Delegado:

Cr. Héctor Antonio Priano. 
	Fecha 26/4/2017: “Visto el presente expediente no se han constatado objeciones al procedimiento de compra de LA.”


- La actuación del Contador fue anterior al dictado de la Resolución de Adjudicación.

Omar Bicera: interviene en las actuaciones referentes a la Comisión Asesora.
	Licitación Abreviada Nº 11/2017.

	Objeto: Ejecución de obras de mantenimiento ordinario superior de caminería rural, número de referencia 4.1 origen ruta 30 km 42 final Paso de La Cruz. Seccional Octava. Longitud estimada 20.000 mts.

	Oferentes:


	1) Unipersonal de Mariel Boffano Irisarri (Constructora DBM).

2) Paganini S.R.L.

3) Nolla y Nolla Construcciones Ltda.
4) Rodrigo Jiménez.


	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones:


	Juan M. Guruceaga.

Fernando de Oliveira.

Omar Bicera.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 757/017, de fecha 6/6/2017.

Adjudicatarios: Rodrigo Jiménez.

	Monto total adjudicado:


	$ 1:457.886 IVA y Leyes Sociales incluidos. 

	Intervención del Contador Delegado:

María Noel Meirelles.

	Fecha 1º/6/2017: “Visto el presente expediente no existen observaciones al procedimiento de compra de LA.”


- La actuación del Contador fue anterior al dictado de la Resolución de Adjudicación.

Omar Bicera: interviene en las actuaciones referentes a la Comisión Asesora.
	Licitación Abreviada Nº 18/2017.

	Objeto: “Construcción de alcantarilla en tramo 22.3 y sus accesos en la zona rural del departamento de Artigas. Paraje Los Talas.”

	Oferentes:


	1) Ramirez Alfaro Martín José & Heredia Barrios Diego Darío  Sociedad de Hecho (JD&M Ingeniería y Construcción).

2) Jiménez Felice Rodrigo (Unipersonal o Profesional).

3) Lentirey S.A.



	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones:


	Mariela Rebollo.

Omar Bicera.

Juan M Guruceaga.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 828/2017, de fecha 16/6/2017.

Adjudicatarios: Rodrigo Jiménez.

	Monto total adjudicado:


	$ 6:679.093 IVA y Leyes Sociales Incluido.

	Intervención del Contador Delegado:

María Noel Meirelles.

	Fecha 12/6/2017: “Visto el presente expediente no existen observaciones al procedimiento de compra de LA.”


- La actuación del Contador fue anterior al dictado de la Resolución de Adjudicación.

Omar Bicera: interviene en las actuaciones referentes a la Comisión Asesora.
	Licitación Abreviada Nº 28/2017.

	Objeto: Adquisición de materiales (piedra triturada Nº 1) cantidad 1000 mtrs. cúbicos destinada a obras municipales.

	Oferentes:


	1) DAVV S.R.L.

2) Pedrera del Norte S.R.L.

	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones:


	Carlos Díaz.

Oscar Sosa.

Mariela Rebollo.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 1114/017, de 15/8/2017.

Adjudicatarios: DAVV S.R.L.

	Monto total adjudicado:


	$ 1:332.000 IVA y Leyes Sociales Incluidos.

	Intervención del Contador Delegado:

María Noel Meirelles.

	Fecha 11/8/2017: “Visto el presente expediente no existen observaciones al procedimiento de compra de LA.”


- La actuación del Contador fue anterior al dictado de la Resolución de Adjudicación.

Rescisión del contrato: fojas 105 y 106.

Adjudicación nueva: Pedrera del Norte S.R.L., Resolución Nº 1756/2017, de fecha 23/11/2017, por un monto de $ 1:525.000.
· A fojas 38 luce pase de la Oficina Reguladora de Trámite a la Comisión Asesora de Adjudicaciones, Cr. Bicera. Se deja constancia de que en la Comisión Asesora del presente llamado no participó dicho Contador. 
20)

	Licitación Abreviada Nº 29/2017.

	Objeto: Adquisición de materiales (piedra triturada Nº 2) cantidad 1000 mtrs. cúbicos destinada a obras municipales.

	Oferentes:


	1) DAVV S.R.L.

2) Pedrera del Norte S.R.L.

	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones:


	Carlos Díaz.

Oscar Sosa.

Mariela Rebollo.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 1173/2017, de 23/8/2017.

Adjudicatarios: DAVV S.R.L.

	Monto total adjudicado:


	$ 1:332.000 IVA y Leyes Sociales Incluidos.

	Intervención del Contador Delegado:

María Noel Meirelles.

	Fecha 11/8/2017: “Visto el presente expediente no existen observaciones al procedimiento de compra de LA.”


- La actuación del Contador fue anterior al dictado de la Resolución de Adjudicación.
Rescisión del contrato: fojas 104 y 105.

Adjudicación nueva: Pedrera del Norte S.R.L., Resolución Nº 1757/2017, de fecha 23/11/2017, por un monto de $ 1:525.000.
21)

	Licitación Abreviada Nº 30/2017.
	Objeto: Compra de materiales: 500 mts. Cúbicos de arena gruesa para hormigón.


	Oferentes:


	1) Prenorte S.R.L.

2) DAVV S.R.L.

3) Araza.

4) César Díaz.

5) Gerardo Domínguez.

	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones:


	Juan Guruceaga.

Mariela Rebollo.

María del Rosario Simón.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 1096/2017, de fecha 11/8/2017.

Adjudicatarios: Prenorte S.R.L.

	Monto total adjudicado:


	$ 610.000 IVA incluido.

	Intervención del Contador Delegado:

María Noel Meirelles.

	Fecha 1º/8/2017: “Visto el presente expediente no existen observaciones al procedimiento de compra de LA.”


- La actuación del Contador fue anterior al dictado de la Resolución de Adjudicación.

22) 

	Licitación Abreviada Nº 31/2017.

	Objeto: Compra de 200 mts. cúbicos de arena tercia, limpia para revoque destinado a obras municipales.

	Oferentes:


	1) Prenorte S.R.L.

2) DAVV S.R.L.

3) César Díaz.

4) Gerardo Domínguez.

	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones:


	Juan Guruceaga.

Fernando de Oliveira.

Mariela Rebollo.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 1115/2017, de fecha 15/8/2017.

Adjudicatarios: Prenorte S.R.L.

	Monto total adjudicado:


	$ 244.000 IVA y Leyes Sociales incluidas.

	Intervención del Contador Delegado:

María Noel Meirelles.

	Fecha 9/8/2017: “Visto el presente expediente no existen observaciones al procedimiento de compra de LA.”


- La actuación del Contador fue anterior al dictado de la Resolución de Adjudicación.

· A fojas 46 luce pase de la Oficina Reguladora de Trámite a la Comisión Asesora de Adjudicaciones, Cr. Bicera. Se deja constancia de que en la Comisión Asesora del presente llamado no participó dicho Contador. 

23)

	Licitación Abreviada Nº 35/2017.

	Objeto: Pavimentación de tratamiento bituminoso en el camino al aeropuerto, tamo entre el Puente sito sobre el Arroyo Tamanduá pasando por los accesos al aeropuerto internacional de Artigas., con una distancia de 2,5 km de longitud por 7 mts de ancho.

	Oferentes:


	1) Constructora Oriental S.A.

2) Rodrigo Jiménez.

3) Consorcio SL (Suport S.R.L. – Lentirey S.A.)

	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones:


	Rodrigo Gómez.

Fernando de Oliveira.

Oscar Sosa.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 1242/2017, de fecha 5/9/2017.

Adjudicatarios: Rodrigo Jiménez.

	Monto total adjudicado:


	$ 5:472.802 Impuestos y Leyes Sociales incluidos

	Intervención del Contador Delegado:

María Noel Meirelles.

	Fecha 5/9/2017: “Visto el presente expediente no existen observaciones al procedimiento de compra de LA.”


24) 

	Licitación Abreviada Nº 36/2017.

	Objeto: Reparación del puente en el paso Urumbeba y protección de sus accesos en el Departamento de Artigas.

	Oferentes:


	1) Rodrigo Jiménez.

2) Lentirey S.A.

3) Paganini S.R.L.

	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones:


	Rodrigo Gómez.

Fernando de Oliveria.

Mariela Rebollo.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 1407/2017, de fecha 29/9/2017. 

Adjudicatarios: Rodrigo Jiménez.

	Monto total adjudicado:


	$ 6:099.952,20 IVA y Leyes Sociales incluidas

	Intervención del Contador Delegado:

Héctor Antonio Priano 

	Fecha 27/9/2017: “Visto el presente expediente no existen observaciones al procedimiento de compra de LA.”


- La actuación del Contador fue anterior al dictado de la Resolución de Adjudicación.

25) 

	Licitación Abreviada Nº 39/2017.

	Objeto: Mantenimiento de calles en la ciudad de Artigas, zona Este. Comprende la recuperación de bases granulares y posterior ejecución de tratamiento bituminoso doble.

	Oferentes:


	1) Rodrigo Jiménez.

	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones:


	Daniel Sosa.

Carlos Díaz.

Alejandra Cardozo.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 1317/2017, de fecha 18/9/2017.

Adjudicatarios: Rodrigo Jiménez.

	Monto total adjudicado:


	$ 7:794.434 IVA y Leyes Sociales incluidos.

	Intervención del Contador Delegado:

María Noel Meirelles.

	Fecha 5/9/2017: “Visto el presente expediente no existen observaciones al procedimiento de compra de LA.”


- La actuación del Contador fue anterior al dictado de la Resolución de Adjudicación.

· En actuación de fecha 17/8/2017, el Cr Bicera, de la Unidad de Proyecto, remite nota al Intendente a efectos de que se forme expediente y se proceda a realizar un llamado a Licitación con el objeto referido (S/f).
26) 

	Licitación Abreviada Nº 40/2017.

	Objeto: Mantenimiento de calles en la ciudad de Artigas, zona Oeste. Comprende la recuperación de bases granulares y posterior ejecución de tratamiento bituminoso doble.

	Oferentes:


	1) Rodrigo Jiménez.

	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones:


	Daniel Sosa.

Carlos Díaz.

Alejandra Cardozo.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 1318/017, de fecha 18/9/2017.

Adjudicatarios: Rodrigo Jiménez.

	Monto total adjudicado:


	$ 7:985.336 IVA y Leyes Sociales incluidas.

	Intervención del Contador Delegado:

María Noel Meirelles.

	Fecha 5/9/2017: “Visto el presente expediente no existen observaciones al procedimiento de compra de LA.”


- La actuación del Contador fue anterior al dictado de la Resolución de Adjudicación.
· En actuación de fecha 17/8/2017, el Cr Bicera, de la Unidad de Proyecto, remite nota al Intendente a efectos de que se forme expediente y se proceda a realizar un llamado a Licitación con el objeto referido (Fs. 6).
27) 

	Licitación Abreviada Nº 5/2018.

	Objeto: Mantenimiento ordinario superior del tramo 3.7 Arrocera Arralde, longitud estimada 24 km, en la Seccional Policial 4ta.

	Oferentes:


	1) Rodrigo Jiménez.

2) Mariel Boffano Irizarri (Constructora DBM).

	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones:


	Carlos Díaz.

Fernando de Oliveira.

Rodrigo Gómez.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 316/2018, de fecha 12/3/2018.

Adjudicatarios: Rodrigo Jiménez.

	Monto total adjudicado:


	$ 2:748.778 IVA y Leyes Sociales Incluidas

	Intervención del Contador Delegado:

María Noel Meirelles.

	Fecha 7/3/2018: “No se ven objeciones al mencionado procedimiento de LA, debiendo la empresa acreditar cumplimiento Art. 14 Ley 17.897 y Ley 18.516 referente al personal (Art. 26 Pliego).”


- La actuación del Contador fue anterior al dictado de la Resolución de Adjudicación.

28) 

	Licitación Abreviada Nº 6/2018.

	Objeto: Mantenimiento ordinario superior del tramo de caminería rural Numero de referencia 8.5 Patitas A Diego Lamas, longitud estimada 19 km; referencia 18.1 Establecimiento Amstrom longitud estimada 10 km y referencia 18.2 Camino de Escuela 7, Longitud estimada 1.8 km, en la Seccional Policial 9ta.

	Oferentes:


	1) Nuamerica S.A.

2) Constructora DBM.

3) Paganini S.R.L.

4) Rodrigo Jiménez.

	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones:


	Carlos Díaz.

Fernando de Oliveira.

Oscar Sosa.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 631/018, de fecha 4/5/2018. 

Adjudicatarios: Rodrigo Jiménez.

	Monto total adjudicado:


	$ 7:336.326 IVA y Leyes Sociales incluidas.

	Intervención del Contador Delegado:

María Noel Meirelles.

	Fecha 3/5/2018: “Visto el presente expediente no existen observaciones al procedimiento de compra de LA.”


- La actuación del Contador fue anterior al dictado de la Resolución de Adjudicación.

29) 

	Licitación Abreviada Nº 26/2018.

	Objeto: Compra de 850 metros cúbicos de piedra triturada Nº 1 para obras municipales.

	Oferentes:


	1) Bisio Hnos S.A.

2) Pedrera del Norte S.R.L.

	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones:


	Fernando de Oliveira.

Oscar Sosa.

Carlos Díaz.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 1527/018, de fecha 6/11/2018.

Adjudicatarios: Pedrera del Norte S.R.L.

	Monto total adjudicado:


	$ 1:659.200.

	Intervención del Contador Delegado:

Héctor Antonio Priano.

	Fecha 29/10/2018: “Visto el presente expediente no existen observaciones al procedimiento de compra de LA.”


- La actuación del Contador fue anterior al dictado de la Resolución de Adjudicación.

30) 

	Licitación Abreviada Nº 27/2018.

	Objeto: Compra de Materiales (piedra triturada Nº 2) con destino a obras municipales.

	Oferentes:


	1) Bisio Hnos S.A.

2) Pedrera del Norte S.R.L.

	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones:


	Oscar Sosa.

Fernando de Oliveira.

Carlos Benjamín Díaz.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 1389/018, de fecha 19/10/2018.

Adjudicatarios: Pedrera del Norte S.R.L.

	Monto total adjudicado:


	$ 1:659.200.

	Intervención del Contador Delegado:

María Noel Meirelles.

	Fecha 10/10/2018: “Visto el presente expediente no se ven objeciones al mencionado procedimiento de LA.”


- La actuación del Contador fue anterior al dictado de la Resolución de Adjudicación.

31)
	Licitación Abreviada Nº 2/2019.

	Objeto: Compra de materiales (piedra triturada Nº 1) con destino a obras municipales – bienes de construcción. Cantidad 850 metros cúbicos.

	Oferentes:


	1) César Díaz.

2) Pedrera del Norte S.R.L.

3) Transporte Adriana Camejo.

	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones:


	Fernando de Oliveira.

Mariela Rebollo.

María del Rosario Simón.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 566/019, de fecha 26/4/2019. 

Adjudicatarios: Pedrera del Norte S.R.L.

	Monto total adjudicado:


	$ 1:555.500 IVA incluido.

	Intervención del Contador Delegado:

María Noel Meirelles.

	Fecha 12/4/2019: “Visto el presente expediente no se ven objeciones al mencionado procedimiento de LA.”


- La actuación del Contador fue anterior al dictado de la Resolución de Adjudicación.

32)
	Licitación Abreviada Nº 3/2019.

	Objeto: Compra de materiales (piedra triturada Nº 2) con destino a obras municipales. Cantidad 850 metros cúbicos.

	Oferentes:


	1) Transporte Adriana Camejo.

2) Pedrera del Norte S.R.L.

	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones:


	Fernando de Oliveira.

Mariela Rebollo.

Carlos Benjamín Díaz.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 565/019, de fecha 26/4/2019.

Adjudicatarios: Pedrera del Norte S.R.L.                  

	Monto total adjudicado:


	$ 1:970.300 IVA incluido.

	Intervención del Contador Delegado:

María Noel Meirelles.

	Fecha 10/4/2019: “Visto el presente expediente no se ven objeciones al mencionado procedimiento de LA.”


- La actuación del Contador fue anterior al dictado de la Resolución de Adjudicación.

33)
	Licitación Abreviada Nº 15/2019.

	Objeto: Mantenimiento  “ordinario superior” de tramo de caminería rural. Número de referencia UYAR0180, Camino del Aeropuerto Origen Aeropuerto, Final UYAR0154.

	Oferentes:


	1) Rodrigo Jiménez.

2) Nuamérica S.A.

	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones:


	Oscar Sosa.

Mariela Rebollo.

Carlos Benjamín Díaz.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 1345/019, de fecha 23/8/2019.

Adjudicatarios: Rodrigo Jiménez.

	Monto total adjudicado:


	$ 6:904.956 Impuestos incluidos.

	Intervención del Contador Delegado:

María Noel Meirelles.

	Fecha 15/8/2019: “Visto el presente expediente, no se ven objeciones al mencionado procedimiento de LA.”


- La actuación del Contador fue anterior al dictado de la Resolución de Adjudicación.

34)
	Licitación Abreviada Nº 18/2019.

(se remitió sólo la Ampliación)

	Objeto: Repavimentación de calles, construcción de sistema de drenaje desagües pluviales en la calle Andrés Cheveste, entre Bv. Artigas y Carlos María Ramírez, Ciudad de Artigas.”

	Oferentes:


	---------------------------------.

	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones:


	-------------------------------.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 318/2020, de fecha 18/3/2020, amplía el 95,98%.

Adjudicatarios: Rodrigo Jiménez.

	Monto total adjudicado:


	$ 9:032.639 IVA y Leyes Sociales incluidos.

	Intervención del Contador Delegado:

María Noel Meirelles.

	Fecha 23/3/2020: “Se intervienen las presentes actuaciones y se observa por incumplimiento del Art. 211 Literal B de la Constitución de la República.”


Informe Técnico de fecha 10/2/2020: surge que la obra a ampliar es nueva y no estaba prevista en el llamado (Fs. 11).
Resolución Nº 330/2020, de fecha 24/3/2020: Se reitera el gasto.
Cr. Héctor Antonio Priano: fecha: 25/3/2020, tomó conocimiento.
35)
	Licitación Abreviada Nº 19/2019.

	Objeto: Compra de caños de hormigón armado.

	Oferentes:


	1) Prenorte S.R.L.

	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones:


	Fernando de Oliveira.

Paula Andrea Pérez.

Mariela Rebollo.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 1585/019, de fecha 17/10/2019. 

Adjudicatarios: Prenorte S.R.L. 

	Monto total adjudicado:


	$ 4:045.200 (dicho monto no incluye IVA).

	Intervención del Contador Delegado:

María Noel Meirelles.

	Fecha 11/10/2019: “Visto el presente expediente, siga el trámite dejando constancia que la mencionada compra será parcialmente observada por no contar con dotación presupuestal.”


- La actuación del Contador fue anterior al dictado de la Resolución de Adjudicación.

· En actuación de fecha 16/8/2019, el Cr Bicera, de la Unidad de Proyecto, remite nota al Intendente a efectos de que se forme expediente y se proceda a realizar un llamado a Licitación con el objeto referido (Fs. 2).
36)
	Licitación Abreviada Nº 21/2019.

	Objeto: Compra de 15 canastas de materiales de construcción de soluciones habitacionales para la ciudad de Artigas  (Convenio con M.V.O.T.M.A). Se adjuntan Anexo I, II, III y IV.

	Oferentes:


	1) Mundial Fagua S.R.L.

2) Prenorte S.R.L..

3) Eviluz S.A.

4) Beranil S.A.

5) Belicel S.A.

	Integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones:


	Fernando de Oliveira.

Mariela Rebollo.

Carlos Benjamín Díaz.

	Adjudicación (ordenador): Intendente de Artigas.


	Resolución Nº 1853/019, de fecha 23/12/2019. 

Adjudicatarios: 

1) Mundial Fagua S.R.L. 

2) Prenorte S.R.L. 

3) Eviluz S.A. 

4) Beranil S.A. 

5) Belicel S.A. 

	Monto total adjudicado:


	1) $ Mundial Fagua S.R.L. ($ 115.680); 

2) Prenorte S.R.L. ($ 891.20; 

3) Eviluz S.A. ($ 56.511); 

4) Beranil S.A. ($ 909.494); 

5) Belicel S.A. ($ 84.525), impuestos incluidos.

	Intervención del Contador Delegado:

María Noel Meirelles.

	Fecha 11/12/2019: “Visto el presente expediente, no se ven objeciones al mencionado procedimiento de LA.”


- La actuación del Contador fue anterior al dictado de la Resolución de Adjudicación.
· Luce una carta poder realizada por el Escribano Emiliano Soravilla Pinato, de fecha 12/9/2018. Surge que en dicha carta poder Carolina Villamor por si y en Representación de Mundial Fagua S.R.L. otorga poder a Maria Fernanda Brum Montero y Fernando de Los Santos.
V) Constataciones Realizadas.

V.1)  Actuaciones del Cr. Omar Alberto Bicera Hiriart y del Esc. Emiliano Soravilla Pinato.
- Se analizaron 35 procedimientos de Licitaciones Abreviadas, siendo uno de ellos la ampliación de uno de estos procedimientos y 1 procedimiento de licitación pública.

- Examinadas las copias de los obrados correspondientes a los llamados referidos ut supra, se constató que:

- El Sr. Rodrigo Felice Jiménez se presentó como empresa unipersonal y fue adjudicatario de 23 licitaciones.
- La empresa Pedrera del Norte S.R.L., está integrada por Rodrigo Jiménez y Martin Bicera Hiriart, resultando adjudicataria de 5 licitaciones.

- La empresa Prenorte S.R.L., está integrada por Rodrigo Jiménez  y  María Victoria Olivera Paiva y fue adjudicataria de 4 licitaciones.

Se verificó que, en 15 licitaciones intervino como integrante de la Comisión Asesora de Adjudicaciones el  Cr. Omar Alberto Bicera Hiriart (funcionario de la Intendencia de Artigas). Corresponde señalar que en ninguno de los 15 procedimientos en los que intervino el Cr. Bicera se presentó la firma Pedrera del Norte S.R.L.. Asimismo, corresponde señalar que no surge de las actuaciones remitidas que en los procedimientos en que se presentó la firma Pedrera del Norte S.R.L., el Cr. Bicera haya tenido participación alguna durante el transcurso de los mismos.
Se deja constancia de que los datos relacionados a la integración de las empresas fueron recabados  mediante ingreso al RUPE, efectuado con fecha 15/10/2020 y 27/1/2021.

        El Departamento Jurídico de Gobiernos Departamentales del Tribunal de Cuentas no maneja el SIIF en los controles que realiza ni tiene acceso al mismo, con colaboración de otro Departamento se pudo acceder,  constatando que el Esc. Emiliano Soravilla Pinato figura como apoderado de las empresas Prenorte S.R.L. y de Rodrigo Felice Jiménez para cobros en el SIIF.  No obstante, según información requerida, surge que: “la Intendencia de Artigas tiene un único acceso al Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) para consultas de beneficios; esto es obtener un detalle de las transferencias de fondos recibidas por parte de la Contaduría General de la Nación”. 
En  la información a la que se tuvo acceso a través del RUPE (Registro único de Proveedores del Estado), al cual si accede la Intendencia, no surge nada respecto al vínculo entre el Esc. Soravilla y las empresas referidas. 
El Esc. Soravilla, quien a la fecha ocupa una Dirección General, cargo de particular confianza, debió haber comunicado oportunamente a la Intendencia su carácter de apoderado de las empresas mencionadas. En caso de que efectivamente no se haya realizado dicha comunicación formalmente, se estaría ante un incumplimiento de lo establecido en el art. 29 del Decreto         Nº 30/003, debiendo tenerse presente además lo establecido en el art. 43 del TOCAF.
V.2) Control a cargo de los Contadores Delegados del Tribunal de Cuentas en los procedimientos licitatorios remitidos.
Se verificó que en 30 procedimientos tuvo participación la Cra. María Noel Meirelles. Corresponde señalar dos situaciones diferentes dentro de estos 30 procedimientos: 1) en 20 procedimientos la Contadora tuvo a la vista el expediente con antelación al dictado de la Resolución de adjudicación por parte del Ordenador competente; y 2) en 10 procedimientos la Contadora participó con posterioridad al dictado de la Resolución de Adjudicación, en uno de estos expedientes (18/2019) lo hizo conjuntamente con el Cr. Héctor Priano.

En 3 procedimientos participó solamente el Cr. Héctor A. Priano, en forma anterior a la Resolución de adjudicación.

En 3 procedimientos no consta la intervención preventiva del gasto por  Contador Delegado (LA 20/2015, 21/2015 y 9/2016).
     En el caso de la LA 26/2016, la Contadora Delegada actuante no debió devolver el expediente sin su intervención.

     En los restantes casos la intervención del gasto no se ajustó a la forma de redacción dispuesta por Ordenanza de este Tribunal.
V.3) Fraccionamiento del gasto
   Se constata que las Licitaciones Abreviadas Nº 16/2016, 17/2016, 18/2016, 19/2016 y 20/2016 fueron todas adjudicadas el día 16/9/2016 al oferente Rodrigo Jiménez Felice, ascendiendo el monto adjudicado del total de las licitaciones a $ 19:035.562. Asimismo, se constata que los actos de apertura fueron realizados el día 29/8/2016  entre las 13:30 y las 16:00 horas, siendo las Resoluciones de adjudicación todas del mismo día (16/9/2016).

Tal como surge de los cuadros realizados referente a cada procedimiento de licitación abreviada remitido, las cinco licitaciones mencionadas tiene el mismo objeto, esto es: construcción y/o reparación de alcantarillas. Asimismo corresponde señalar que para el año 2016 el monto máximo para la realización de licitaciones abreviadas ascendió a $ 7:585.000, por lo cual en el caso hubiera correspondido la realización de un procedimiento de licitación pública y no de diversas licitaciones abreviadas, constatándose por tanto un fraccionamiento del gasto que no fue justificado por el ordenador competente su fundamento y conveniencia, conforme a lo dispuesto por el Artículo 43 del T.O.C.A.F. 

Con respecto a las Licitaciones Abreviadas Nº 39/2017 y 40/2017, se constata que ambas tienen por objeto el mantenimiento de calles en la ciudad de Artigas (zona este y oeste), comprendiendo la recuperación de bases granulares y posterior ejecución de tratamiento bituminoso doble. Las licitaciones  mencionadas fueron adjudicadas el mismo día (18/9/2017) a Rodrigo Jiménez Felice, por los montos de $ 7:794.434 y $ 7:985.336, respectivamente, totalizando lo adjudicado en la oportunidad a dicha empresa un monto de $ 15:780.770, por lo cual también se constata un fraccionamiento del gasto no fundamentado por el Ordenador, teniendo en cuenta que el monto máximo para las licitaciones abreviadas en el año 2017 fue de $ 8:199.000. 

         En los casos referidos el gasto debió ser observado.
VI) Conclusiones.
	VI.1) Por lo dispuesto por el Artículo 211, literal E) de la Constitución de la República, compete a este Tribunal “Intervenir en todo lo relativo a la gestión financiera del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados y denunciar ante quien corresponda, todas las irregularidades en el manejo de fondos públicos e infracciones a las leyes de presupuesto y contabilidad.”

De la documentación analizada, surge respecto a las licitaciones mencionadas en el apartado anterior, que hubo fraccionamiento pero que el mismo no fue fundamentado, por lo que no se dio cumplimiento a lo establecido en el inciso tercero del artículo 43 del TOCAF que habilita a los ordenadores a fraccionar las compras, bajo su responsabilidad “dejando expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio”. 
VI.2) En tres de la licitaciones abreviadas analizadas, 20/15, 21/15 y 9/16, no consta en las actuaciones remitidas la intervención preventiva del gasto, incumpliéndose lo establecido en el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República.
VI.3) Respecto de la actuación de los Contadores Delegados corresponde señalar que en el caso de las intervenciones de gastos no se ajustó a la forma textual que indica el Artículo 23 de la Ordenanza No.64 de este Tribunal (“Visto, intervenido preventivamente”).

VI.4) Con referencia al Esc. Soravilla, actualmente Director General de la Intendencia, corresponde señalar que en el caso de que efectivamente no haya realizado oportunamente la declaración jurada respecto a que posee carácter de apoderado de Prenorte S.R.L. y de Rodrigo Felice Jiménez, se estaría ante un incumplimiento de lo establecido en el art. 29 del Decreto Nº 30/003 . 
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